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Por  Gerardo Guillén 

E 
studiantes del Curso Teoría del Estado del 

Primer Año de la Licenciatura en Ciencias 

Jurídicas desarrollaron el Foro: "La Proble-

mática del Salario Mínimo en El Salvador 

(2009-2016)", el cual pretende debatir temas de inte-

rés nacional a fin de tener  incidencia en ese sentido.  

 “Estamos ejecutando el Segundo Foro de este se-

mestre, la idea es que los estudiantes discutan temas 

de Estado: (políticos, sociales y ambientales). Pensa-

mos que como Facultad de Derecho debemos proyec-

tarnos sobre el acontecer nacional, además, que los 

bachilleres se ejerciten en realizar un programa, hacer 

de maestros de ceremonia o facilitar una ponencia an-

te un auditorio”, informó el Lic. Eliseo Ortiz, catedrá-

tico del  Departamento de Ciencias Políticas. 

 En ese sentido,  los estudiantes respaldaron el 

Foro: “La Problemática del Salario   

Mínimo en El Salvador (2009-2016)” 

Unidad  de  Comunicaciones 

evento, pues la formación no sólo se debe limitar a la 

teoría recibida en las aulas.     

 “Me parece acertada la realización de estos foros y  

nos actualizamos respecto a estos temas coyunturales, 

de manera que en estos espacios podemos conocer más 

y confrontar ideas”, explicó Brenda Vásquez, estudian-

te de Primer Año de Ciencias Jurídicas.  

 Como parte del curso Teoría del Estado, el Lic. Or-

tiz, informó que están a las puertas de efectuar el tercer 

foro, el cual se suma a los Diplomados  Liderazgo So-

cial, Liderazgo Político y Liderazgo Sindical, a los cua-

les asisten estudiantes de todos lo niveles académicos. 

 Estos foros se agregan al relanzamiento de la Cáte-

dra de la Realidad Nacional como espacios que la Fa-

cultad posee para que los estudiantes conozcan, deba-

tan, se informen y tomen conciencia de la realidad. 

Aula 12 del edificio compartido Foro “Problemática del salario mínimo”  Br. Gabriel Aguirre, de primer año 

Lic. Eliseo Ortiz, 

profesor del Curso 

Teoría del Estado, 

brinda palabras  

inaugurales en el 

Foro: “La Proble-

mática  del  Salario 

Mínimo en  El Sal-

vador (2009-2016)”.  
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 Maestría Derecho Penal    

Económico, II Generación 

L 
a Facultad de Jurispruden-

cia y Ciencias Sociales a 

través de la Unidad de Es-

tudios de Posgrado desa-

rrolló del 24 al 29 de octubre el Ter-

cer Módulo de la Maestría Derecho 

Penal Económico, II Generación. 

 Para la facilitación del Módulo 

denominado: “Fundamentos Consti-

tucionales del Derecho Penal I”, se 

contó con el aporte académico del 

Doctor Miguel Díaz, profesor de la 

Universidad de León, Madrid.  

 “Como autoridad nos preocupa-

mos por contar con profesores con 

basta experiencia. Esperamos que 

esta semana de trabajo con el Doc-

tor haya sido de mucho aprovecha-

miento”, manifestó la Decana de es-

ta Facultad.   

 “Como intención global ha sido 

mostrar cuáles han sido los princi-

pios que no debe nunca    sobrepasar  

el Derecho Penal,  de un Estado De-

mocrático de Derecho como es El 

Salvador o es España, debido a que 

el Derecho Penal es la rama extrema 

del Derecho, la más limitadora en 

derechos individuales en sus conse-

cuencias”, explicó el Doctor Miguel 

Díaz. 

 Para Josué Hernández, abogado 

y notario, la experiencia con el Doc-

tor ha estado bastante acertada, 

“Nos ha explicado acerca del Dere-

cho comparado, ha comparado la 

normativa de España respecto de la 

nuestra y esto nos ha permitido co-

nocer los principios que ampara el 

Derecho Penal, así como compren-

der cómo la Constitución  se auto 

protege del Derecho Penal”, asegu-

ró .    

Unidad  de  Comunicaciones 

Decana de esta Facultad, Doctora Evelyn Beatriz Farfán Mata, durante la presenta-

ción del Doctor Miguel Díaz, de la Universidad de León, España. 

Dr. Miguel Díaz, de la Universidad de León, Madrid, facilitador del III Módulo   
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En acto solemne, la Universidad de El Salvador otorgó el grado de Doctor Honoris Causa al 

exvicepresidente de Ecuador,  Lenín Voltaire Moreno Garcés, en reconocimiento a su labor en la 

promoción y defensa de los Derechos Humanos. El Consejo Superior Universitario (CSU) acordó 

el pasado 22 de septiembre,  entregar este reconocimiento al exvicepresidente de Ecuador  por ser 

“promotor y defensor de los derechos de las personas con discapacidad y accesibilidad para to-

dos, visibilizando, desde la ONU, a un sector de la población mundial, que por años ha pasado 

desapercibida”, dice  el acuerdo Nº 039-2015-2017 (IV – 1.3) del CSU.  Lenín  Voltaire Moreno 

Garcés,  político ecuatoriano, fue vi-

cepresidente de Ecuador entre 2007 y 

2013, durante la Presidencia de Ra-

fael Correa. En 2013 fue nombrado 

Enviado Especial sobre Discapacidad 

y Accesibilidad, por el  Secretario de 

Naciones Unidas, Ban Ki-moon. El 

acto de entrega tuvo lugar en el Tea-

tro de la Universidad de El Salvador, 

por lo anterior, esta casa de estudios  

suspendió actividades académicas y 

administrativas ese día. 

Luego de superar en dos audiencias 

a la Universidad Modular Abierta 

de San Miguel, el Equipo de Técni-

cas de Oralidad que representa a la 

Universidad de El Salvador a través 

de la Facultad de Jurisprudencia y 

Ciencias Sociales, obtuvo una nue-

va victoria esta semana  ante la 

Universidad Francisco  Gavidia, co-

mo parte del XIV Concurso Inter-

universitario de Oralidad 2016, el 

cual es organizado por el Consejo 

Nacional de Judicatura CNJ. Desde 

hace dos semanas, los estudiantes 

se encuentran en capacitaciones 

con los Doctores Saúl Ernesto Mo-

rales y Levis Italmir Orellana, mientras en  las tardes establecen audiencias a fin de prepararse 

de la mejor manera y por  poner en alto el nombre de la Universidad. 

Equipo de 

Técnicas 

Oralidad de 

la Facultad 

de Jurispru-

dencia y 

Ciencias   

Sociales de 

la Universi-

dad de El 

Salvador 

UES 
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Clausuran Ciclo de Capacitaciones del Comité 

de Salud y Seguridad Ocupacional (CSSO) 

Para dar cumplimiento a la capacitación de 48 horas exigidas por el Ministerio de Trabajo al  

Comité de Salud y Seguridad Ocupacional (CSSO), Autoridades de la Facultad de Jurispruden-

cia y Ciencias Sociales, junto al apoyo de profesionales de la Licenciatura en Salud Ambiental de 

la Facultad de Medicina, clausuraron el Ciclo de Capacitaciones del CSSO de esta Facultad a 

fin de resguardar la integridad de los usuarios de la misma. En total, fueron 48 horas las que  re-

cibió el comité del 17 de agosto al 28 de septiembre de este año a través de cuatro módulos: In-

troducción a la Salud y Seguridad Ocupacional, Leyes y Reglamentos, Sistema de Gestión e In-

tervenciones en Higiene y Seguridad Laboral, temáticas facilitadas por la Licda. Astrid Villalo-

bos, Directora de la Carrera Salud Ambiental  y los Licenciados Óscar Iraheta y Ottoniel Parras 

de la Facultad de Medicina. La Decana, Dra. Evelyn Beatriz Farfán Mata agradeció el tiempo y 

colaboración, tanto de los compañeros de Medicina, así como de los trabajadores de la Facultad, 

pues de esta manera se suman esfuerzos conjuntos por el bienestar de todas y todos.  


